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San Carlos de Bariloche, 21 de abril de 2026.-

VISTOS: Los autos caratulados: "MARIÑO, MARIA ALEJANDRA C/

FENOGLIO, MARIA LAURA S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS (JP)

(- MEDIDA CAUTELAR)" Expediente Nº: BA-17819-JP-0000.

y CONSIDERANDO: 1) Que en fecha 02/09/2022 (movimiento E0001) los Dres.

Gerardo Viegener y Santiago S. Salgado mediante en carácter de apoderado y

patrocinante de la parte actora, respectivamente, renunciaron al poder y patrocinio de la

misma.-

2) Que por medio de la presentación de fecha 15/04/2026, movimiento E0004 el Dr.

Gerardo Viegener solicita la regulación provisoria de honorarios atento encontrarse en

curso la prescripción de los mismos.

3) Que la norma aplicable a los fines de la regulación en estos autos es el artículo 34 de

la Ley de Aranceles G2212, el que expresa que la regulación de honorarios en los

incidentes debe calcularse "atendiendo a la vinculación mediata o inmediata que pudiera

tener con la solución definitiva del proceso principal...".-

Por todo ello: RESUELVO:

I) Regular los honorarios profesionales de los Dres. Gerardo Viegener y a Santiago S.

Salgado letrados apoderado y patrocinante de la parte actora en la suma de 3 JUS mas

el 40% en forma conjunta y en proporción de ley (considerando la regulación mínima

prevista en el artículo 34 Ley G2212.).-

II) Regístrese, protocolícese y notifíquese.-

LEANDRA ASUAD

JUEZA DE PAZ

 


